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Bogotá D.C., 22 de julio de 2025 
 
Doctor 
ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA 
Director Ejecutivo 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS-CREG 
creg@creg.gov.co 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Comentarios CNO a la Resolución CREG 701 095 de 2025, “por la cual se 

establecen medidas transitorias para la asignación de capacidad de 
transporte de proyectos con obligaciones con el sistema o con 
trámites ambientales cumplidos”.  

 
Respetado Director Ejecutivo: 
 
El Consejo Nacional de Operación-CNO en ejercicio de las funciones que la Ley 143 
de 1994 le ha asignado, de acordar los aspectos técnicos para garantizar que la 
operación integrada del Sistema Interconectado Nacional-SIN sea segura, confiable 
y económica, y ser el organismo ejecutor del Reglamento de Operación, presenta los 
comentarios al proyecto normativo del asunto en los términos y plazos definidos por 
la Comisión, y adjunta las observaciones en el formato anexo. 
 
Capítulo 2. Reglas de Asignación para Proyectos con Obligaciones: 
 
• Con relación al artículo 14, “evaluación de las solicitudes de proyectos con 

Obligaciones”, se considera de riesgo evaluar un solo año, es decir, la Fecha de 
Puesta en Operación-FPO, y no un horizonte de 15 años, o por lo menos un 
periodo representativo, razonable y congruente con el periodo de las 
Obligaciones de Energía en Firme; ello podría ocasionar, por ejemplo, que en el 
año inicial no se identifiquen restricciones eléctricas u operativas, pero 
posteriormente si, comprometiéndose la seguridad, confiabilidad y suficiencia 
del SIN. 
 
Asimismo, sugerimos revisar la redacción del último párrafo del artículo, ya que, 
si la obra que se necesita para permitir la conexión se tipifica como Activos de 
Uso, se estaría sugiriendo que la ejecución de la misma esté a cargo del usuario 
interesado, controvirtiendo la normatividad vigente respecto a Activos de Uso y 
Activos de Conexión. 
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• Respecto al artículo 15, “ejecución de obras requeridas por Proyectos con 
Obligaciones”, recomendamos tener en cuenta el comentario de la viñeta 
anterior. Asimismo, resaltamos que las obras necesarias para viabilizar la 
conexión de un proyecto con compromisos de Energía en Firme pueden implicar 
nuevas líneas de transmisión, por ejemplo, entre dos subestaciones con 
diferentes dueños, o modificación de activos en una misma subestación en 
presencia de multipropiedad, que, bajo la normatividad vigente, podrían no ser 
consideradas como ampliaciones; es decir, no sería claro a cuál de los 
transportadores incumbentes se le asignaría la obra. 
 
Adicionalmente, sugerimos revisar el parágrafo 1, ya que en el artículo 14 de la 
propuesta bajo análisis se está planteando evaluar tan solo el año inicial (FPO), 
motivo por el cual es poco probable que en este periodo tan limitado se 
identifiquen conexiones temporales en el marco del artículo 34 de la Resolución 
CREG 075 de 2021. 
 
En este mismo sentido, proyectos que operativamente tengan que limitarse 
podría ocasionar la no entrega de las Obligaciones de Energía en Firme; casos 
como estos existen actualmente y podrían restringir la inyección de potencia de 
ciertas unidades en momentos de hidrología crítica. Por lo anterior, adjuntamos 
el listado de restricciones que actualmente limitan la producción de plantas 
solares fotovoltaicas y generación térmica. 
 
Finalmente, sugerimos revisar el último párrafo de este artículo, ya que, si se 
necesitan obras de uso asumidas por el interesado y sin posibilidad de ser 
trasladadas a la demanda, afectaría el interés de inversionistas frente a la próxima 
subasta de expansión del mecanismo del Cargo por Confiabilidad.  
  

Cordialmente, 

 

 

Alberto Olarte Aguirre                          
Secretario Técnico CNO  

Se adjunta lo anunciado. 
 
Copia:     Dr. Germán Caicedo. Presidente del CNO. 

Dr. Juan Carlos Morales. Gerente del CND. 
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Anexo: Listado de Restricciones que limitan la generación 
térmica y solar fotovoltaica 

 



 

Avenida Calle 26 No. 69-76. Torre 3 Oficina 1302 
Teléfono:  7429083 
BOGOTÁ, DC – COLOMBIA 
www.cno.org.co 
                           
 
 

 



 

Avenida Calle 26 No. 69-76. Torre 3 Oficina 1302 
Teléfono:  7429083 
BOGOTÁ, DC – COLOMBIA 
www.cno.org.co 
                           
 
 

 


